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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

ABELENDA PEREZ, DAVID L 11

AGUILAR TORRES, NOELIA L 11

ALAÑA PEÑA, VIRGINIA ISABEL L 11

ALBERT BENAVENT, LUCIA L 11

ALCALA MATA, LIDIA L 11

ALCON TEJERO, JUAN CARLOS L 11

ALFAYA HURTADO, CARLOS L 11

ALMENDROS TOBAJA, IVAN D 11

ÁLVAREZ ARAGÓN, VIRGINIA L 11

ALVAREZ BELTRAN, ISIDORO L 11

ALVAREZ LÓPEZ, ALMUDENA L 11

AMENGUAL CASTILLEJO, MARGARITA L 11

ANSEDE TOJO, VICTOR L 11

ANTONELLI ANTONELLI, ROMINA L 11

ANTONELLI PRADO, ROMINA L 11

ARANA ZUMAQUERO, ALEJANDRO L 11

ARROYO PANCHO, ROCIO L 11

ÁVILA AZORES, MARÍA DEL CARMEN L 11

BACAS LEAL, JESSICA L 11

BALLESTA TERUEL, BARBARA L 11

BARBERO MARTIN, ANA MARIA L 11

BECERRA TARDIO, MARIA L 11

BENITO RODRIGUEZ, MARTA L 11

BLANCO CHACÓN, SUSANA L 11

BLANCO LORENZO, MARIA CECILIA L 11

BLAZQUEZ CHAMORRO, JESSICA L 11

BRAVO AJURIA, PAULA L 11

BRIONES LOPEZ, LUIS MIGUEL L 11

BUSAILEH SALAS, ISAAC L 11

CALVO PULIDO, JOSEFA L 11

CAMACHO RODRIGUEZ, AURORA L 11

CANTOS MENA, ANA MARIA L 11

CAÑETE CELESTINO, ESTHER L 11

CARO MONCLOVA, Mª SETEFILLA L 11

CARRANZA HIDALGO, FRANCISCO JOSE L 11

CARRASCO SOLIS, ROCIO L 11

CARRASCO TOLEDO, SANDRA L 11

CARRETO HERNANDEZ, PALOMA L 11

Listado definitivo de excluidos en Bolsa del 

Periodo de Valoración de Méritos de 31 de 

Octubre de 2010.

FEA RADIODIAGNOSTICO

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).
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Aspirante Acceso Motivo

Listado definitivo de excluidos en Bolsa del 

Periodo de Valoración de Méritos de 31 de 

Octubre de 2010.

FEA RADIODIAGNOSTICO

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

CASTILLO PÉREZ, ENCARNACIÓN L 11

CASTILLO RODRIGUEZ, ISABEL Mª L 11

CASTRILLÓN TORRES, SANDRA L 11

CASTRO ABREU, YUDITH MARISEL L 11

CASTRO CUÉLLAR, PATRICIA L 11

CASTRO PALOMERO, LORENA L 11

CAYUELA GARRIDO, ELISA L 11

CAZORLA GONZALEZ, FRANCISCO JOSE L 11

CEPEDANO FLOREZ, PURIFICACION L 11

CEPEDELLO CAMPUZANO, ANGELA L 11

CISMA ROMERO, MARIA JOSE L 11

COLMENERO REPISO, ELENA L 11

CONTRERAS RAMOS, GEMA L 11

CONTRERAS RODRIGUEZ, ROSARIO ESPERANZA L 11

CORCOLES GOMEZ, MONICA L 11

COSANO MAESTRE, MANUELA L 11

CRUZ AYLLON, ISABEL L 11

CUENCA BLANCO, ELISABET L 11

DE LA TORRE PESTAÑA, ESTELA L 11

DE LLANO GONÇALVES, LUCIA L 11

DELGADO CANTERO, PEDRO LORENZO L 11

DELGADO GARCIA, MONTSERRAT L 11

DELGADO OJEDA, CRISTINA L 11

DIAZ GOMEZ, JESUS L 11

DIAZ SANCHEZ, VERONICA L 11

DOMINGUEZ GONZALEZ, JOSE L 11

ELÍA MARTÍNEZ, ISABEL L 11

ENRIQUEZ ROMERO, CRISTINA L 11

ESCOBAR GARICA, PATRICIA L 11

ESPEJO PRIEGO, EMILIA L 11

ESPIGADO TOCINO, PEDRO L 11

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, ANA L 11

FERNANDEZ GUTIERREZ DEL ALAMO, FATIMA L 11

FLORES HERRERA, JOSE ANTONIO L 11

FORNELL CHUMILLA, CRISTINA L 11

FUERTES MATO, SARA L 11

GALINDO NIETO, SILVIA L 11

GALLO BERGESE, DANIELA MARINA L 11
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Aspirante Acceso Motivo

Listado definitivo de excluidos en Bolsa del 

Periodo de Valoración de Méritos de 31 de 

Octubre de 2010.

FEA RADIODIAGNOSTICO

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

GALVÁN FERNÁNDEZ, LYDIA L 11

GARCIA JULIAN, Mª JESUS L 11

GARCIA LUQUE, MERCEDES L 11

GARCÍA PRADO, FRANCISCO JAVIER L 11

GARCIA TORRES, MARIA MERCEDES L 11

GIL GOMEZ, PETRA L 11

GÓMEZ ÁLVAREZ, VIRGINIA L 11

GOMEZ CARRASCO, JUANA L 11

GÓMEZ ESTERN AGUILAR, CAROLA L 11

GOMEZ GUTIERREZ, FRANCISCO JAVIER L 11

GOMEZ PRAT, ELISA LAURA L 11

GONZALEZ CID, JOSEFA L 11

GONZALEZ FERNANDEZ, ANASTASIO L 11

GONZALEZ SIEBERT, VICTOR L 11

GRANERO NAVARRETE, MARIA BELEN L 11

GUERRERO CAÑAS, ANA L 11

GUERRERO OJEDA, MANUEL Mª L 11

GUILLEN CONCHILLO, Mª DEL SALIENTE L 11

GUINDA CARRASCO, ANA L 11

HERNANDEZ NO TENGO, GABRIELA CECILIA L 11

HINIESTA ANGULO, VERONICA L 11

JARILLO COBOS, ANTONIO MIGUEL L 11

JIMÉNEZ CASTÁN, YANIRA L 11

JIMÉNEZ GARCÍA, DIANA L 11

JIMÉNEZ GARCÍA, Mª DEL MAR L 11

JURADO BONILLA, LOURDES L 11

LAFUENTE JANDULA, IGNACIO L 11

LARA PAREDES, MELANIA L 11

LEON JIMENEZ DE RUEDA, INMACULADA L 11

LEON RAMIREZ, MARIA ELENA L 11

LOPEZ CARRASCO, CYNTHIA L 11

LÓPEZ FERNANDEZ, TAMARA MARÍA L 11

LÓPEZ MASA, CECILIA L 11

LÓPEZ PORTELLANO, JAVIER L 11

LOZANO CALERO, MARIA CARMEN L 11

LUCENA PEREZ, MARIA TERESA L 11

MACIA GOMEZ, ANGELES L 11

MADRIGAL HERNANSANZ, MARTA L 11
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Aspirante Acceso Motivo

Listado definitivo de excluidos en Bolsa del 

Periodo de Valoración de Méritos de 31 de 

Octubre de 2010.

FEA RADIODIAGNOSTICO

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

MALDONADO ROMERO, CARMEN L 11

MARQUEZ GARCIA, DENISE L 11

MARTIN FERNANDEZ, ISABEL L 11

MARTIN GONZALEZ, M.TERESA L 11

MARTIN MORALES, MARIA DEL CARMEN L 11

MARTIN RODRIGUEZ, ANA L 6

MARTÍN ROMERO, JUAN IGNACIO L 11

MARTIN ROSA, MARIA L 11

MARTINEZ CASTRO, MARIA L 11

MARTÍNEZ MORA, MARÍA ISABEL L 11

MARTINEZ SAEZ, JOSE MIGUEL L 11

MARTOS LEON, Mª DEL CARMEN L 11

MARY IBACH, DEBORAH L 11

MENA TORRES, MARIA JOSE L 11

MERCHANTE GARCIA, ELENA L 11

MERINO MORENO, ROSARIO Mª L 11

MESTRES PIÑON, JOSE RAMON L 11

MOLINA GRANADOS, JUAN FELIX L 11

MOLINA PRATS, Mª CRISTINA L 11

MONEREO NAVARRO, MARIA JOSE L 11

MONTERO REYES, JUAN L 11

MONTIEL MARTINEZ, ALEJANDRO L 11

MORENO LOPEZ, ENCARNI D 11

MORENO VILLENA, BIBIANA HERMINIA L 11

MOSQUERA DOMINGUEZ, ANDREA L 11

MUÑOZ CASTILLO, FRANCISCO L 11

MUÑOZ DAVILA, ANA MARIA L 11

MUÑOZ FOLGADO, DANIEL L 11

MUÑOZ MARTINEZ, GREGORIO L 11

MUÑOZ PARRA, FABIOLA L 11

MUÑOZ RUIZ, INMACULADA L 11

NAVARRO LÓPEZ, MELISA L 11

NOGUERA BENAVIDES, TRINIDAD L 11

NOTARIO LÓPEZ, MªCARMEN L 11

NÚÑEZ JIMÉNEZ, MACARENA L 11

OLIVA DE LAS HERAS, SILVIA L 11

ORTEGA DESCALZO, MARIA DEL CARMEN L 11

OTERINO HERRERA, ESTHER L 11
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Aspirante Acceso Motivo

Listado definitivo de excluidos en Bolsa del 

Periodo de Valoración de Méritos de 31 de 

Octubre de 2010.

FEA RADIODIAGNOSTICO

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

OTERO MORENO, JOSÉ MIGUEL D 11

OTERO OTERO, BEGOÑA L 11

OTERO VELÓN, MARTA L 11

PALACIOS FUENTES, CECILIA L 11

PANTOJA LOZANO, SANTOS L 11

PARIENTE CONDE, CRISTINA L 11

PARRA GONZALEZ, JOSE MANUEL L 11

PERALES JIMENEZ, MRIANO L 11

PEREZ LOPEZ, CESAR L 11

PEREZ MARTIN, SILVIA L 11

PEREZ MOLINA, AMOR L 11

PEREZ NOGUERA, LILIANA L 11

PEREZ PASTRANA, JESSICA L 11

PÉREZ SÁNCHEZ, NATALIA L 11

PERULERO SORIANO, FRANCISCO L 11

PIÑERO GUERRERO, ROCIO L 11

PRADA CELEIRO, SERGIO L 11

PULIDO MONTERO, ANGELA Mª L 11

PULIDO ZURITA, FRANCISCO JOSE L 11

QUERINO MAJARÓN, ANDRÉS L 11

QUINTERO FERNANDEZ, MARI CARMEN L 11

RAFAEL PENCO, PAULA L 11

RAMIREZ ALCÁNTARA, DANIEL ELIAS L 11

RAMIREZ GARRIDO, Mª JOSE L 11

RAMIREZ GORDILLO, FRANCISCO JAVIER L 11

RAMIREZ PEREZ, MATILDE L 11

RAMOS IZNATA, VICTORIA L 11

RANO MARTINEZ, MARIA L 11

REQUENA LOPEZ, MARIA VICTORIA L 11

RIOS PAVON, ANA MARIA L 11

RIZOS ESPINOSA, CLARA EUGENIA L 11

ROBLES ALVAREZ, ANA VICTORIA L 11

ROBLES GARCIA, MARI CARMEN L 11

RODRIGUEZ CAÑETE, MARIA JESUS L 11

RODRÍGUEZ GALVÁN, Mª JOSÉ BELÉN L 11

RODRÍGUEZ GARCÍA, ISABEL L 11

RODRIGUEZ GONZALEZ, REBECA L 11

RODRIGUEZ GUERRERO, MARÍA JOSÉ L 11
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Octubre de 2010.

FEA RADIODIAGNOSTICO

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

RODRIGUEZ PEREZ, ROSA MARIA L 11

RODRÍGUEZ ROBLES, ANA MARÍA L 11

ROLDÁN ESPINOSA, MARIA PILAR L 11

ROLDAN MENDEZ, MARIA JOSE L 11

ROLDAN NARANJO, NOELIA L 11

ROMAR DIAZ, FRANCISCO L 11

ROMERA SALMERÓN, Mª DEL CARMEN L 11

ROMERO JUAN, DANIEL L 11

ROMERO MORO, ANTONIO L 11

ROSA RODRIGUEZ, SARA L 11

RUBIO ESTUDILLO, EMILIANA L 11

RUIZ FERNÁNDEZ, JUAN CARLOS L 11

RUIZ PINEDA, MARIA DE LOS ANGELES L 11

SAIZ CAMBRONERO, MARIA JOSE D 11

SALAMANCA ABAD, FCO. JAVIER L 11

SALVADOR RAMOS, TAMARA L 11

SANCHEZ DLGADO, MILAGROSA L 11

SANCHEZ MARTINEZ, GLORIA L 11

SANCHO ZAPATERO, JOSE LUIS L 11

SANTOS RAMOS, BEATRIZ L 11

SAURA SANCHEZ, JUDITH L 11

SEVILLANO MORALES, MARIA REYES L 11

SILES MONTERO, MARIA DEL CARMEN L 11

SILVA BOLIVAR, MARIA L 11

SIMÓN NAVARRO, ISABEL MARIA L 11

SOSA ALVAREZ, DESIREE L 11

SOUSA GUTIERREZ, ANA CRISTO L 11

SUAREZ REGIFE, BEATRIZ L 11

TITOS BERMUDEZ, ELENA L 11

TOLEDO LARREA, ELENA L 11

TORRES ALÉS, CAROLINA L 11

TORRES BARRERA, ANA L 11

TROYA MOLINA, LUIS MANUEL L 11

TRUJILLANO ARANDA, FERNANDO L 11

VALDES JURADO, ROSA L 11

VALENCIA UREÑA, JESÚS L 11

VAN-DEN-BRULE RODRIGUEZ DE MEDINA, ENRIQUE L 11

VARGAS-MACHUCA MARTÍNEZ, ALMUDENA L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado definitivo de excluidos en Bolsa del 

Periodo de Valoración de Méritos de 31 de 

Octubre de 2010.

FEA RADIODIAGNOSTICO

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

VENEGAS ORTIZ, SHEILA L 11

VIDALES TURRADO, MINERVA L 11

VILLALBA VARONA, MAXIMO L 11

VILLEGAS NARANJO, MARINA L 11

VIOQUE POZUELO, LAURA L 11

WILCZYNSKI PALMA, MARTIN L 11

ZAFRA VIZUETE, MARIA LUISA L 11
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